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1. OBJETIVO 
 
Evaluar si procede el inicio de las acciones de fiscalización por parte de Osinergmin, con 

respecto a las actividades realizadas por la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA 

S.A., en su calidad de operador del Lote III.  

 
2. ANTECEDENTES 
 
2.1 Del 17 al 18 de setiembre de 2019, se realizó una visita de supervisión a las instalaciones 

del Lote III, de responsabilidad de la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A.; 

levantándose el Acta de Visita de Supervisión y/o Fiscalización N° 0003326. 

 

2.2 A través del escrito de registro N° 201900151079 de fecha 04 de octubre de 2019 (Carta 

GMP  1107/2019), la empresa fiscalizada dio respuesta al Acta de Visita de Supervisión 

y/o Fiscalización N° 0003326. 

 

2.3 Mediante Oficio N° 3655-2019-OS-DSHL, notificado con fecha 11 de octubre de 2019, se 

hizo de conocimiento de la empresa fiscalizada los hechos constatados como resultado de 

la supervisión 

 
3. ANÁLISIS 

 
3.1 De lo actuado en la instrucción y de lo observado en la supervisión operativa a las 

instalaciones del Lote III, de responsabilidad de la empresa GRAÑA Y MONTERO 

Otros Destinatarios 
C/c: 
 



 
PETROLERA S.A., se advirtió que existen indicios razonables de supuestos 

incumplimientos de la normativa de hidrocarburos vigente, conforme se detalla en el 

siguiente cuadro: 

  

N° Supuestos Incumplimientos 
 

Base Legal 
 

Obligación Normativa 

Tipificación y 
Escala de 
Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos1  

Sanciones 
Aplicables 
según la 

Tipificación y 
Escala de 
Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos2 

1 

No cumple con retirar las instalaciones 
inactivas. 
 
En la visita de supervisión realizada 
entre el 17 y 18 de setiembre de 2019 a 
las instalaciones del Lote III, se observó, 
en la planta de generación de 
emergencia, instalaciones antiguas e 
inoperativas que no han sido retiradas, 
como las que se describen a 
continuación: 
 
a) Tablero eléctrico de control de 

grupos electrógenos, ubicado en 
coordenadas 17M 485123 UTM 
9464219 (Foto 1 Anexo 1). 

 
b) Separador de gas que alimentaba 

antiguos grupos electrógenos, 
ubicado en coordenadas 17M 
485120 UTM 9464210 (Foto 2 Anexo 
1).  

 

SUBSANACIÓN: 

Mediante escrito de registro N° 
201900151079 (GMP 1107/2019) de 
fecha 4 de octubre de 2019, la empresa 
fiscalizada remitió registros fotográficos 
acreditando haber retirado las 
instalaciones de producción inactivas, 
subsanando así el presente 
incumplimiento (Fotos 6 y 7 Anexo 1).  

En ese sentido, corresponde archivar el 
presente incumplimiento conforme a 
lo establecido en el literal f) del 
artículo 17° de la Resolución de 
Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD. 

 

Artículo 217º del 
Reglamento de las 
Actividades de 
Exploración y 
Explotación de 
Hidrocarburos, 
aprobado por 
Decreto Supremo 
N° 032-2004-EM. 

 

 
“Artículo 217°.- 
Mantenimiento de las 
Instalaciones de Producción 
 
(…) 
Las Instalaciones de 
Producción inactivas serán 
retiradas, restaurándose el 
área que estuvo ocupada.” 
 

2.12.9 

 
Multa de 

hasta 
 300 UIT, STA 

                                                         
1  Tipificación y Escala de Multas y Sanciones, aprobada por Resolución de Consejo Directivo de OSINERGMIN N° 271-2012-OS/CD. 
2  Leyenda: UIT: Unidad Impositiva Tributaria; CE: Cierre de Establecimiento; CI: Cierre de Instalaciones; ITV: Internamiento 

Temporal de Vehículo, RIE: Retiro de Instalaciones y/o equipos, PO: Paralización de Obras; STA: Suspensión Temporal de 
Actividades; SDA: Suspensión Definitiva de Actividades y CB: Comiso de Bienes. 

 



 

2 

No cumple con tener instalaciones en 
buen estado de mantenimiento. 
 
En la visita de supervisión realizada 
entre el 17 y 18 de setiembre de 2019 a 
las instalaciones del Lote III, se verificó 
la falta de mantenimiento de la   
siguientes instalaciones: 
 
Planta de Generación: 
 
a) Poste metálico de soporte de 

pararrayo con grado avanzado de 
corrosión (Foto 3 Anexo 1), 
coordenadas 17M 485129 UTM 
9464241. 

 
Estación 59 de Overales: 
 
b) Dado de soporte de poste de 

alumbrado por reflectores con 
deterioro avanzado (foto 4 Anexo 
1), coordenadas 17M 472321 UTM 
9431111. 

 
Estación de bombas 202: 
 
c) Se verificó estado avanzado de 

corrosión de chimbuzo de gas, que 
alimenta a motobomba de 
transferencia de crudo, marca 
Waukesha, en estación de bombeo 
(Foto 5 Anexo 1), coordenadas 
17M 484900 UTM 9464299. 

 

SUBSANACIÓN: 

Mediante escrito de registro N° 
201900151079 (GMP 1107/2019) de 
fecha 4 de octubre de 2019, la empresa 
fiscalizada remitió registros fotográficos 
acreditando haber realizado el 
mantenimiento de las instalaciones 
imputadas, subsanando así el presente 
incumplimiento (Fotos 8, 9 y 10 Anexo 
1).  

En ese sentido, corresponde archivar el 
presente incumplimiento conforme a 
lo establecido en el literal f) del 
artículo 17° de la Resolución de 
Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD. 

Artículo 217º del 
Reglamento de las 
Actividades de 
Exploración y 
Explotación de 
Hidrocarburos, 
aprobado por 
Decreto Supremo 
N° 032-2004-EM. 

“Artículo 217°.- 
Mantenimiento de las 
Instalaciones de Producción 
 
Las instalaciones de 
producción activas serán 
mantenidas en buen estado, 
(…)”. 

2.12.9 
Hasta 300 
UIT, STA 

3 

No contar con un Informe Favorable 
para la ampliación de la estación de 
compresión 8014.  
  
En la visita de supervisión realizada 
entre el 17 y 18 de setiembre de 2019 a 

Artículo 216° del 
Reglamento de las 
Actividades de 
Exploración y 
Explotación de 
Hidrocarburos, 

“Artículo 216°. - 
Construcción de 
instalaciones 
(…). Si va a construir una 
Batería de Producción, patio 
de tanques, estación de 

3.1.11 
Hasta 50 

UIT, CI, STA, 
SDA 



 
las instalaciones del Lote III, se constató 
en la estación de compresores 8014 
Mirador, la operación de compresor K1 
de 4 MPCD, el cual es un reemplazo de 
otro compresor C1 de 1MPCD, sin el 
correspondiente ITF.  
 
Cabe señalar que, en la reunión de 
cierre de supervisión la empresa 
fiscalizada entregó el balance de gas 
correspondiente a dicha estación de 
compresión, donde si bien se verifica 
que se encuentra comprimiendo los 
mismos volúmenes de gas que el 
compresor antiguo, se tiene que, los 
riesgos asociados a este nuevo 
compresor son diferentes pues se está 
ampliado significativamente su 
capacidad, por lo que para ello requiere 
contar con informe favorable previo.   
 
En ese sentido, se advierte un 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente.  
 

aprobado por 
Decreto Supremo 
Nº 032-2004-EM. 
 

 

bombeo o de compresión o 
ampliarlas, deberá solicitar a 
OSINERG un informe 
favorable antes de iniciar la 
construcción. La información 
que presente debe incluir los 
planos necesarios para 
definir el proyecto e indicar 
que se cumple con las 
normas que se emplean en la 
construcción de la Batería de 
Producción, patio de 
tanques, estación de bombeo 
o de compresión y de sus 
equipos. 
Las modificaciones de 
Baterías de Producción, patio 
de tanques, estación de 
bombeo o de compresión, 
que signifiquen una 
ampliación de actividades de 
acuerdo al Reglamento para 
la Protección Ambiental en 
las Actividades de 
Hidrocarburos, deberán ser 
presentadas al DGAAE para 
su aprobación antes de iniciar 
la construcción. La 
información que el 
Contratista presente deberá 
incluir los planos necesarios 
para definir el proyecto e 
indicar que se cumple con las 
normas que se emplean en la 
construcción de Baterías de 
Producción, patio de 
tanques, estación de bombeo 
o de compresión y de sus 
equipos. 
 
(…)”.  

 

3.2 Conforme a lo señalado en el numeral 3.1 del presente Informe y considerando lo indicado en el 

cuadro anterior, solo corresponde iniciar procedimiento administrativo sancionador por el 

supuesto incumplimiento a la normativa de hidrocarburos vigente que se detallan a 

continuación: 

 



 

N° Supuestos Incumplimientos 
 

Base Legal 
 

Obligación Normativa 

Tipificación y 
Escala de 
Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos3  

Sanciones 
Aplicables 
según la 

Tipificación y 
Escala de 
Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos4 

1 

No contar con un Informe Favorable 
para la ampliación de la estación de 
compresión 8014.  
  
En la visita de supervisión realizada 
entre el 17 y 18 de setiembre de 2019 a 
las instalaciones del Lote III, se constató 
en la estación de compresores 8014 
Mirador, la operación de compresor K1 
de 4 MPCD, el cual es un reemplazo de 
otro compresor C1 de 1MPCD, sin el 
correspondiente ITF.  
 
Cabe señalar que, en la reunión de 
cierre de supervisión la empresa 
fiscalizada entregó el balance de gas 
correspondiente a dicha estación de 
compresión, donde si bien se verifica 
que se encuentra comprimiendo los 
mismos volúmenes de gas que el 
compresor antiguo, se tiene que, los 
riesgos asociados a este nuevo 
compresor son diferentes pues se está 
ampliado significativamente su 
capacidad, por lo que para ello requiere 
contar con informe favorable previo.   
 
En ese sentido, se advierte un 
incumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente.  
 

Artículo 216° del 
Reglamento de las 
Actividades de 
Exploración y 
Explotación de 
Hidrocarburos, 
aprobado por 
Decreto Supremo 
Nº 032-2004-EM. 
 

 

“Artículo 216°. - 
Construcción de 
instalaciones 
(…). Si va a construir una 
Batería de Producción, patio 
de tanques, estación de 
bombeo o de compresión o 
ampliarlas, deberá solicitar a 
OSINERG un informe 
favorable antes de iniciar la 
construcción. La información 
que presente debe incluir los 
planos necesarios para 
definir el proyecto e indicar 
que se cumple con las 
normas que se emplean en la 
construcción de la Batería de 
Producción, patio de 
tanques, estación de bombeo 
o de compresión y de sus 
equipos. 
Las modificaciones de 
Baterías de Producción, patio 
de tanques, estación de 
bombeo o de compresión, 
que signifiquen una 
ampliación de actividades de 
acuerdo al Reglamento para 
la Protección Ambiental en 
las Actividades de 
Hidrocarburos, deberán ser 
presentadas al DGAAE para 
su aprobación antes de iniciar 
la construcción. La 
información que el 
Contratista presente deberá 
incluir los planos necesarios 
para definir el proyecto e 
indicar que se cumple con las 
normas que se emplean en la 
construcción de Baterías de 
Producción, patio de 
tanques, estación de bombeo 
o de compresión y de sus 
equipos. 
 

3.1.11 
Hasta 50 

UIT, CI, STA, 
SDA 

                                                         
3  Tipificación y Escala de Multas y Sanciones, aprobada por Resolución de Consejo Directivo de OSINERGMIN N° 271-2012-OS/CD. 
4  Leyenda: UIT: Unidad Impositiva Tributaria; CE: Cierre de Establecimiento; CI: Cierre de Instalaciones; ITV: Internamiento 

Temporal de Vehículo, RIE: Retiro de Instalaciones y/o equipos, PO: Paralización de Obras; STA: Suspensión Temporal de 
Actividades; SDA: Suspensión Definitiva de Actividades y CB: Comiso de Bienes. 

 



 
(…)”.  

 
f 
4. CONCLUSIÓN 
 
De lo expuesto, se concluye que la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A. habría 
incumplido lo establecido en el artículo 216° del Reglamento de las Actividades de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 032-2004-EM; el cual 
constituye infracción administrativa sancionable prevista en el numeral 3.1.11 de la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 
271-2012-OS/CD y modificatorias. 
 
 
 
 
 
 

 
 

___________________________________ 

Ing. Enrique Oswaldo Estrada Vera 

Especialista de Exploración y Explotación 

de Hidrocarburos Líquidos 

 
 

_____________________________ 

Ing. Jorge Humberto Villar Valladares  
Jefe de Exploración y Explotación de 

Hidrocarburos Líquidos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
 

REGISTROS FOTOGRAFICOS 
 

 

 



 
Foto Nro. 1. Estación de generación: Tablero eléctrico de control de grupos electrógenos 
inoperativo y en desuso. Coordenadas 17M 485123 UTM 9464219. 

 
 

 
Foto Nro. 2. Estación de generación: Separador de gas que alimentaba antiguos grupos 
electrógenos se encuentra inoperativo y en desuso. Coordenadas 17M 485120 UTM 
9464210. 

 

 



 
Foto Nro. 3. Estación de generación: Poste metálico de soporte de pararrayo con grado 
avanzado de corrosión.  Coordenadas 17M 485129 UTM 9464241. 

 
 
 

 
          Foto Nro. 4. Estación 59 Overales: Dados de soporte de postes de alumbrado por 

reflectores con deterioro avanzado. Coordenadas 17M 472321 UTM 9431111. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Foto Nro. 5. Estación de bombas 202: Se verifico estado avanzado de corrosión de 
chimbuzo de gas, que alimenta a motobomba de transferencia de crudo, marca 
Waukesha. Coordenadas 17M 484900 UTM 9464299. 

  

                            
    Foto Nro. 6. Estación de generación:  se retiró Tablero eléctrico de control de grupos   
    Electrógenos. 

 



 
 
 
 
 
 

 
Foto Nro. 7. Estación de generación: Se retiró Separador de gas que alimentaba antiguos 
grupos electrógenos. 

 

 
Foto Nro. 8. Estación de generación: Se realizó mantenimiento a Poste metálico de 
soporte de pararrayo con grado avanzado de corrosión. 

 



 

 
Foto Nro. 9. Estación 59 Overales: Se realizó mantenimiento y reparación a los Dados de 
soporte de postes de alumbrado por reflectores. 

 
 
 

 
Foto Nro. 10. Estación de bombas 202: Se realizó mantenimiento al chimbuzo de gas, que 
alimenta a motobomba de transferencia de crudo, marca Waukesha. 

 
 

 


